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8:i:ta8 en plantas 2,· Y 5.'" altas, del edificio n.úmero 21 d.e 1&
calle QulrDga Ball_08, de Lugo.

VIsto e! apartado b) del articulo 26.del texto refUndido de
la Ley de VlvIet1das de Protección 0ik!aJ. aprobado por Decre
to 2UiI/l963. de 24 de julio; I""artietlki$ 147. 148. 149 Y dlspo
síc10nes transitorias 2,& y 3;&dél:Reglaitltntopara SU aplicacIón,

Este M1n1Bterto ha acordado :~m las dcsvlviendas
de Protección 011e1a1 sltas en plantas ~~ y 5.- altas, del edlfi
cio número 21 de la eaJle Quiro¡:a~ de ¡'ugo. 1101101·
tada pOr SU p_Ieta<!c>. don Ftáoo~ .Atlasfl;Ublnos.

Lo digo a V. l. para su __to y demilS efectos
DIos guarde a V. l. muchos aftos
Madrid, 5 de febrero de 1970.-P. D.• el SUbsecretariO. Traver

y Agullar.

nmo. Sr. Director gen~ del Instituto Nacional de la Viv1enda.

~::~Jv:,J:.~r$~t>p;J:,¡q:::.,;.:,:e:j
de la C/llle Ter"""a. de C<>I",,~ar Vicio (Madrid),
de don Je81ls Carrera 19le$ias.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-96 (7194), del Instituto Na·
cional de la Vlvienda, en orden a la ~illcación.voluntarta
promOVida _ dOO Jesús CalTera, I~~A,'lavIV~d"~
lada con el mlmero 47 de1 p!&,nQ .ll'l1'Qel.• ... ""'.·".c<le.\ grql..o B, )1Oy
número 13 de la calle Tercerll-,deCo~'Vlejo ~).

Visto el apartado b) del át'!lf"lJ1o. 254e1texto 1'O(uw:lldo. de
la Ley de Vlvlen<Ias de PrOteecl61>ot!cJaI,apróbílodo pprDeere
to .2131/1963, <le 24 de jullo; IQS lI!'t!cul9l> l"m 148, .'.149. Y <lI""o
simones transltorlas· 2,- y 3,- de! ~~to,~ auaplleaci6n,

Este MinisterIo ha acordlldo <lescal~ ,la Y:!vlen<Ia de Pro
teooi6n O11clal señalada COl\ elmlm"""47 diOl PlatlO .¡larce
larlo del gTU¡lO B, hoy n1lll!"rn 13 de la <lIiIIeTercerll-, de COlme
nar Viejo (Madrid), sollcltada. por au prOjlliOtIu1o, don Jesús Ca-
noera Iglesias. '

Lo digo a V. l. para su eonoolnlientoy demás efectos.
Dios gua.nte a V. 1; muchos afibs..

.Madrid, 5 de febrero de 19'70.-P. D., el Subsecretario, Trav"r
y Agullar.. .

Ilmo. er. D1rector general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de lebrero de 1970 por la que se des
caltfica la viVienda de .protección Oficial número 11
de .14 calle Juan. de G1'om'berger, de Sevilla. de doña
Mt1rf4 Je81ls Go1I2ál~ ,~O$t1•.

Dma. Sr.: Visto el exped1eD,te de la COOperatJva. deCasasBa-
ratas «Urba.n1za.ción y Consttueclones». etlorden Si 1ft. descal1·
ficaelóD volunterJa promovida Por dOña. Marút Jesúa 0<>I!Z1\l""
Sosa de la vlvtenda número 11 de la calle d.e Juan de Ornmber
ger, de Sevilla.

VUlto el apartado b) del artlcnlo 25. del te)<to refundido de
la Ley de VMendas de ProteccióD Olielll.l, aprol>ll4o ppr Deere
to 2131/1963, de 24 <le ju11o: loe art1eU¡QS 1"'7, 148, 149 Y dllIPl>
síclOnes transitorias 2.' y 3.- del ~l~to'~'su<aPlIc"'¡óD,

Este Mlnlsterlo a aco<da4o 4es<;ál11lear 'lll.'vl~de Pr4t&C
clón 011claI ,1ll1men> lq de la calle de Juan ~O<'_rger; de
Bev1lIa, soIlcltlldapor su proPIetaria, dOlla Maria _ GoD
7LWez Sosa.

Lo digo a V. l. para su conocimiento.y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
MadrId, 5 de febrero de 1970._. D., el Sul>SeCretario, Traver

y Agullar..

nmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. Vivienda.

ORDEN de 5 de febrero de 1970 por la que se des
callfica la m.lenda. de Protl1Cei6n-D/lci(J1 número •
de la calle de Alberto Le<;ln Peralta. de e.ta ca·
pital. de don Argtnlro Santos Gatcla.

nmo. Sr.: Visto el expediente de .4\ .. COOperativa. de Casas
Barata. «Ciudad Jardin Alfonso XI» -""'Y ~r..os __o en
orden a la desca1lflcación voluntarlaPromovl<lá _don Argi
miro santos <:!arcia de la· vlY:!en.da l1ú11lero 9 de la calle de
Al1>erto León feralta, de es;..Cll$lltal.

VIsto el all8rt8,do bl e1e1, artic1llO 25e1elteltlo refundido de
la Ley de VIVIendas de _clón. Qflcil>k lll;>r\lbaOO lJó'r. De
creto 213111963, ele 24 de julio; los a.tl~ulOll147, 148, 149 Y
d1~os1ciones. transttorias 2.· Y 3,& delRegl~nto para BU
aplicación,

Este MInisterio ha acordado deSl;allflcllr III vlvtenda de Pro
teco16n Oficial número 9 de la cane de Alberto LeóD Per&,lla,

ftI'

ele esta _ital, solieltada ppr su. 1>ropjeterJD <km ArglIDlro San
tos Gs.rcía..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. ""
Dios.~_ a V. l. muchos afiOs,
Madrtd, 5 de febrero de 1970.-P. D.. el Subsecretaric>. Traver

y Aguilar;

Ilmo. Sr. Director i'eneral del Instituto' Nacional de la. Vi
vienda..

ORDEN de 5 de febrero de 1970 por la que se des-
callffca, la viVienda d. Ptoteccló" 0_ número 16
de la calle C_ ESpina, de Valencia••olicitada
por doña Maria Amll<>ro ReiIl L6peo y otro•.

Ilmo. Sr.: Visto el expe<!lente de la COOperativa de Casas
Barata.s «La AIn1Stad» en orden a la descaMcacióD volnntaria
promovida pOr dO(!a Maria Aínp....o Re111 Ulpez Y otros como
herederos de <km Vicente Relg llonet de la VIVIenda _da
con el númerO 91, antIeUo ----il2.moderno-, del proyecto apro
bado a dicha Socladad, hOy nUnlero· 16 de la calle <le Ooncha
Espina. de Va!iOt>cla.

VIl!to el apartado b) del artiCulo 25 del texto refundido de
la Ley de Vivl&lldas de Protección Ofiélal, aprnbado _ De
creto 2131/1963. de 24 de julio; loa artleuloe 147. 148, 149 V
di.;;JQSiciones transttorias2." 'Y. 3.& del Regl8mento· para su apli
cación.
~e Ministerio ha aoordado descalificar la. vj.viendade Pro

tecc1ón Oficial número 16 de la calle de COncha Espina, de
VaIe)1c1a, solicitada por sus prOjlielari"" doña 1\UrIa Aínparo
Relg Lópeo: Y otri>$. •

Lo digo a V.I. para su conoeimjento y demás efectos.
Di08guarde a V, r. muchos 8ÍÍ0$.

. MtKirt~. 5de febrero de 19'1O.......:..P. D., el Subsecretario, Traver
y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director ieneral del Instituto Nacional de la Vi.
vienda.

ORDEN de 5 de febrero de 1970 por la _ se des-
cqlifjca la vivienda de Protección Oficfal número 1Z
de la calle Sexta, de Colme:na.r Viejo (Madrt4), de
doña Mana. Teresa Forcén Cabrito.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M--96 (7194) del Instituto Na
elonal de la ViVlen.da en orden· a la ·deocallfleaclón voluntaria
promoVIda por doña Mllria Teresa. Forcén Cal>rlto de la VIVIen
da llélialada con el númern48 del plano parcellU10 QeigTU¡lO e,
hoy núnlero 12 ~ la calle Sexta. de CoIt!leq&r Viejo (_dI.

VIl!to el apartado bl del artl"lJ1o, 25 del texto refuw:ll4o de
la LeY de· Vlvlen.da$ dePrOterc1óDOf1C1al,aprobado po¡' De
creto 2131/1963, de'24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y
diSpoSiciones transitorias 2.& y 3;- del Reglamento para su 81'11..
caci6n,

Este Mlnister10 ha acorde4o 4escllllilOar la vivienda <le PrO>
tección Oficial setlal.alla COl\ el núnlero 4ll <lel plano parcelarIo
del grnno C, hoy númerO 12 de 1$ calle Sexta, de OCllmen<lr
Viejo (Madrid). sol1citadapor su proPIetaria doña lIIar1a Te
resaForeén Ca,brlto.

Lo dlg'o a V. l. para su CQnoclmiento y demás efectos.
DI<ls guarde a V. l. muchos allQS.

I
Madrid. 5 de febtero ele 1970:-P. D.. el Subsecretario. Traver

y Agullar.

1
, Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi

vIenda,

al/DEN de 5 de f~brero 4e 1970 por la que se des-
califica la mVleada. de Protección Oflclal sita en
la CIll/e Hermanos Qltlntero (Vl$tahermosa de la
Cruz. sin número), de AUcante. áedon Da1riel C(I/f
dán Diez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ,8.1'-35/56 del Instituto. Nacio
nal <le. la ViVleuda en orden a la· ~l11cacióD .voluntaria
promOvl<la por don Da1ÜeI Cer<lán Diez de la viVIenda lita
en la calle Hennanos Quintero (Vlstahermosa de la Cruz, sln
número), de Alicante.

Visío el a¡>l\rtlido bldel artieulo25 Qei texto refundido ele
la LeY de Vivien4'\>s de· ProteccióD Ofielal, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los articulQS 147. 148, 149 v
dispogjciOU!'s lranaltorlaa 2.-y 3.a del Reglamento para su aPlI
cación.

. Este Mln1ster1o ha acordado descallflcar.la vlVIen<la de Pro-
tecciónOfic1al sita- en la calle HermanosQu1ntero (,Vistehel'-


